
INFORME SECRETARIAL: Le informo señora Juez, que la apoderada 

judicial de la parte demandante, allegó electrónicamente constancia 

del envío de la notificación por aviso remitida a la demandada con 

resultado positivo. Lo anterior, para los fines que se estimen 

pertinentes.  

 

Medellín, 17 de mayo de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO. 

Escribiente. 
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MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Conforme al anterior informe secretarial, se ordena incorporar al 

proceso la constancia electrónica del envío de la notificación por aviso 

remitida a la demandada, la cual no se convalidará, aunque su 

resultado haya sido positivo, pues la misma no siguió los lineamientos 

de Artículo 292 del Código General del proceso, pues  el proceso de la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago, se inició 

conforme al Artículo 291 de ese mismo normado, a través del envió  

por correo certificado de la comunicación para la dil igencia de 

notificación personal y el aviso se debió remitir por correo certificado, 

no electrónico como en el presente caso.  

 

Igualmente, se advierte que tanto los Artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y el 8° del Decreto 0806 de 2020, enseñan 

la forma como debe hacerse la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago y ambos no pueden mezclarse. 

 

Conforme a lo anterior, se insta a la apoderada judicial de la 

parte demandante para que realice nuevamente la notificación por 
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aviso, conforme al Artículo 292 del Código General del Proceso.  Se le 

informa que a partir de la notificación por estados de esta providencia, 

reinicia término de que trata el artículo 317 del CGP 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO VILLADA 

J U E Z A 
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